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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
¿at irlas para cada capital de provincia desde cuc se publiquen 
o.ioialmente en ella, y cuatro dias despues para loa demás pue- 
o'ios de la misma provincia.

(Lev or .3 os Novif.mp.re de 183.5.)

SE SUSCRIBE
E5 Là

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PARTE OFiC¡AL Juan Olave
' Elias Martínez

1 »
> 50

PRESIDENCIA
Total. . 25 »

del Consejo de Minislros.
CAMPEOVIN.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en

impoitante salud.

«aKoaoD

SUSCKOCIOjV
para socorrer á las vicáíiiias 

<lc los ícrrcmoíos de Anda
lucía.

fContinuación)
Pts.

/Suma finierior. , . 33168 13

PUEBLO DE MANSILLA.

Individuos de Ayuntamientos.

Rufino Gómez 
Fernando Romero 
Pedro Vicente 
Demetro Vicente 
Melitón Cañas 
Elias Vicente 
Lope Olave 
Eulogio Martínez 
León Guardia 
Pedro Tierno

2

1 
» 
1 
» 
1 
1

Agapito Martíoez >
Diez por ciento de imprevistos 6

Vecinos.

Simón Ola ve 
Zacarías Alatute 
Juan Espinosa 
Raac García 
Pedro Simal 
Pedro García 
Matías Olave

1
1
1
1
1
1

50
»

50 
»

50
» 
»

25
75
75
25

Gerónimo Ibañez 
Angel del Rio 
Miguel Mareos 
Alanuel M.* Villar 
Emeteriu Quintanilla 
Agustin ioaùez de Lúeas 
Leon Saneiiu Prado 
Gregorio Prado Lopez 
Isiduro Martinez 
Miguel Barragan 
Saturnina Sancha Prado 
Emetenu ibañez Lucas 
Fructuoso Villar 
Saturnino Sancha Barrio 
Francisco Pascual Sánchez 
Santiago Martinez 
Bibiana Prado 
Juan Prado (menor) 
Higinio Anguiano 
J Ubto Martínez 
Romualdo i. nguiano 
Maria García 
Enrique Ibañez 
Cirilo Mateo 
Lorenzo Lucas 
Claudio Pascual 
Paulina Quintanilla 
Juan Anguiano Villar 
Angel Villar de Lucas 
Amalia del Rio
José Barragán 
Pedro San -ha Pascual 
Sixto ibañez 
Higinio Prado 
Aniceto Diaz 
Félix Villar Ibañez 
Celedonia Velasco 
Baldomero Fernández 
León Villar Lucas 
Juan Martinez García 
Juan Nájera 
Venancio Ibañez
Isidro Sancha
Tu más Ibañez de Lucas

> Martin Martinez
» , Teresa Quintanilla
» . León Feináudez

»
Benito Rezares 
Silverio Justa

> Juan Fernandez
> Saturnina Martinez

2
5

10
2
3 
»

»
1

»
»
1
1
1
1
9

»

1
2
1
»

Ï

1
1

1

»
»
»

1
2
2

»
* 
»

» 
»
V

25
4i
50

20
25
50

A

/ 
15 
25 
50

25
50
50
25 
se

»

03

25

15 
50
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10 
10 
25 
25

» 
50

León Pardo 
Eugenio Arnilburo 
Rosendo Collado 
Anonio Prado 
Santiago Sancha 
Gregorio Martinez 
Santiago Ibañez 
Primitivo Hernaez 
Manuel Sancha Pascual 
Andrés Sancha é hijos 
Vicente Prado 
Santos Anguiano 
Tiburcio Ibañez 
Narciso Sancha 
Mariano Villar 
Martín Anguiano 
Mai cos Saez 
Lucio Prado 
Celedonio Lacalle 
Pablo Villar 
Maria Oquinete 
Francisco Rico 
Francisca Villar 
Juan Sancha Villar 
Simeón Villar 
Felipe Sancha 
Pedro Prado y Prado 
Braulio Martinez
Juan Sancha Prado 
Fidel Prado 
Martina Sancha 
Julian Lucas 
Nicolás Barrio 
Félix Collado 
Benito Rubio 
Martin Villar 
Donato Anguiano 
León Nájera 
Hipólito Trició 
Gregorio García 
Isidoro Rubio 
P'austino Ibañez 
Clemente Aseusío 
Maria Sancha
Pedro Pradó García (Mayor) 
Saturnino Martínez 
José María Vezares 
Juana Perez 
Juan García 
Nicanor Novoa 
Raimundo García 
Elias Martinez

i Juan Villoslada
25 • Miguel Prado
10
20

50
25

9

Juan Villar Ibañez 
Francisco Sancha Lucas 
Juan Ibañez de Lucas 
Jacinto Alesón 
Aniceto Rubio 
Ciríaco Nójera

10 Fermin Prado

EM LA CAPITAL. FURBA,
PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. . . Pts. Por un mes. . . 8 50 P
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 > Por seis id. , . 21 >
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 87 50 >

Nrtmero suelto, 0’25 pesetas.

¡» 25
» 75
» 25
» 25
> 50
» 50
> 50
» 50
> 10
» 25
» 25
* 50
» 50
2 »
* 25
* 25
. 10
* 50
» 25
» 25
> 10
> 25
. 50
» 10
» 25
» 5
» 25
> 2.5

Silverio Prado » ¡o
Juan Prado (mayor) » 15
Pedro Ibañez Barrio » 10
Sandalio Sancha 1 >
Victoriana Garcia » 25
Santiago Prado García > 25
Mamerto García > 50
Valentín Pardo > 50
Domingo Martinez » 10
Diego Prado > 50
Saturnino Samaniego 5 »
Ildefonso Pascual » 50
El guarda municipal 1 *
Agustin Hernaez 1 »
Andrés Rubio 1 25
Félix de Pascual " ’ 2 »
Gregorio Lucas 2 50
Juan Anguiano Sancha 0 50
Importe del diez por ciento del 
capítulo de imprevistos del 
presupuesto actual 25 0

Total. . 118 55

Síima y si^ue.............
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Ministerio de Ultramar.
REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: La Sección de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio lo siguiente:

«Exemo. Sr.: La Sala de lo Con- 
J tencioso de este Consejo ha exami

nado la demanda, de que acompaña 
copia presentada por D. José Diaz 
González, en hombre de D. Atanasio • 
Escobar, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno car
go de V. E. en 28 de Enero de 1881,

' que denegó la pretensión del recu
rrente para que se aprobara de Real 
orden el nombramiento que la supe
rior Autoridad de la isla de Cuba hizo 
á favor de D. Atanasio Escobar para 
el empleo de Teniente segundo de 
Carabineros:

Resulta que á nombre del interesa
do se solicitó en Agostó de 1876 y 
posteriormente en igual mes de 1880 
que se aprobara de Real orden el
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nombramiento que el 28 de Enero de 
1863 hizo la Autoridad superior de 
la isla de Cuba á favor de Escobar 
para cl empleo de Teniente segundo 
dei Cuerpo de Carabineros.

Que instruido expediente, recayó 
la Real orden de 28 de Enero do 1881 
al principio extractada denegando lu 
solicitud, resolución que se funda en 
que Ala fecha en que se tomo aquel 
acuordo era privativo en el Gober
nador general el nombramiento para 
los empleados de la categoría del que 
se otorgó á Escobar:

Que D. José Díaz González, en la 
representación ya dicha, presentó es
crito al parecer de demaudíi contra la 
referida Real orden, alegando el fun
damento en que se apoyaba:

(Jue pasado el escrito con sus an
tecedentes al Fiscal de S. M., fue de 
parecer de que no debía de ser admi
tido como demauda'porque el acto no 
alegaba derecho alguno preconstituí- 
do á su favor que^hubicra podido las
timar la Real orden; pues si, como 
afirmaba, el nombramiento hecho á 
su favor por el Gobernador general 
no estaba en las facultades Je aquella 
Autoridad y correspondía que lo fue
ra de Real orden, dicho nombramien
to no confirió titulo alguno y su apro
bación potestativa en el Ministerio; 
Visto el art. 56 de la ley orgánica de 

este Gonsejo, según el cual los que se 
estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó 
de las Direcciones genérales que 
cause estado j.odrán recurrir contra 
la mismui presentando demanda en 
vía contenciosa:

Considerando:
1 - Que sin entrar en el examen 

de las atribuciones que á la fecha del 
nombramiento de D. Atanasio Esco
bar para el empleo de Teniente de 
Carabineros tuviera la Autoridad que 
le confirió el cargo, es lo cierto que 
la súplica d 1 actor de la vía guber
nativa y la que es objeto de su pre
sente recurso se refieren á la apro
bación por Re.al orden de aquel nom
bramiento, y por lo tanto al denegar
la no había podido lastimar derecho 
alguno legítimamente constituido á 
su favor el recurrente

2 .‘’ Que según se ha declarado 
con repetición en casos análogos, pa
ra que sean révisables cu via conten
ciosa las resoluciones de la adminis
tración activa es indispensable que 
se alegue por el que las promueva la 
preexistencia de un derecho que las 
indicadas resoluciones hayan podido 
lastimar;

La Sala, de conformidad con el pa
recer del Fiscal de S. M., euti.íude 
que no procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Ï coníurmándose S. M. el Rey 
(q. D g.j con lo consultado, se ha 
dignado resolver cimio se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sección, y 
electos correspondientes. Dí<js Guar
de á V. E. mucho.s años. Madrid 9 de 
Marzo de 1885.

EL COXDE DE TEJADA DE VALDOSEBA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Miiiisleiio de Foineiilo.

REAL ORDEN.

Ilnstrísirao Sr: Vista la pro
posición presentada por varios 
individuos de la Junta superior 
facultativade Mineria expónien- 
do los abusos que se cometen á 
la sombra del articulo 8.“ del Re
glamento vigente del Cuerpo de 
Alinas, que habla de los permisos 
que pueden concederse á los In
genieros para servir á empresas 
particulares en las provincias in
mediatas á lasque estén destina
dos, 5^ con el objeto de corregir
los y evitar que el auxilio queen 
virtud deleitado articulo 8.” con
cede el Gobierno ala Minería en 
general redunde en perjuicio del 
servicio jníblico; S. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido:

1“ Declarar desde luego cadu
cados todos los permisos que 
hasta la fecha se hayan concedi
do á los Ingenieros para servir 
á empresas particulares en las 
provincias inmediatas a las que 
estén destinados, leservándose 
el Gobierno la facultad de reha
bilitar los que estime conve
niente, previa la información 
necesaria para averiguar si son 
ó no compatibles con el servicio 
público y con los deberes del 
Ingeniero;

2 .'’ Disponer que en lo suce 
sivo los ingenieros que deseen 
gozar de las ventajas que les 
concede el art. 8.” del reglamen- 
to vigente lo soliciten en la for
ma acostumbrada del Ministerio 
de Fomento por conducto de sus 
respectivos Jefes de distritq los 
cuales, después de informar si 
de concederse la solicitada auto
rización sufren las atenciones 
del servicio público, y si es com
patible con los deberes del Inge
niero, la pasarán al Gobernador 
civil de «a provincia, el cual la 
elevará al Ministerio acompaña
da de un informe que abrace 
los mismos extremos:

3 ." Mandar que los Ingenie
ros Jefes de distrito en un plazo 

! de 30 dias, contados desde la 
fecha de esta sobre una resolu
ción, remitan á la Dirección ge
neral de agricultura. Industria 

¡ y Comercio del Ministerio de 
Fomento una relación nominal 
de los Ingenieros á sus órdenes 

. que hayan obtenido permiso 
■ para servir á empresas particu

lares, expresando en ellas: pri
mero, la fecha del permiso y la 
provinciti y mina para que se 
concedió; segundo, núm. délas 
salidas hechas, fechas en que se 
hicieron y las del regreso, tota
lizándolas de suerte que pueda 
venirse en conocimiento del 
tiempo que en cada año hayan 
estado fuera de la provincia y 
de licados al servicio de empre
sas particulares. Esta relación 
respecto á los permisos que nue
vamente se concedan, se repeti
rá cada seis meses con las con
diciones expresadas, debiendo 
obrar en esa Dirección general 
dentro de los meses de Enero y 
Julio de cada año.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Febre
ro de 1885.

PIDAL.

Sr. Director general de Agri

cultura, Industria y Comercio

PRESIDENCIA

del Consejo de Hiuislros.
REAL DECRETO.

En los autos y expediente de 
competencia promovida entre la 
Sala délo criminal déla Audien
cia de Zaragoza y el Goberna
dor de la misma provincia, de 
los cuales resulta:

Que la Guardia civil del pues
to de Zuera denunció, entre 
otros, á Cipriano Pérez Aznar 
por el hecho de haber sustraído 
leña de’ monta del Pedregal; y 
practicadas ciertas diligencias, 
fueron remitidas por el Gober
nador al Juzgado de primera 
instancia del Pilar, por conside
rar que el conocimietno del 
asunte correspondía á los Tribu
nales:

Que instruido el correspon
diente sumario, en el cual fué 
tasado el daño causado en el mon- 

' te en 6‘40 pesetas y valorada la 
leña sustraída en 3*20 pesetas, 
el Gobernador de Zaragoza re- 
quirió de inhibición á la juris
dicción ordinaria, resolviéndose 
por Real orden de 14 de Junio 
de 1884 que no había lugar á de
cidir la competencia mientras 
ésta no fuera promovida y sus
tanciada en forma.

Que en vista de esa Real or
den, el Juzgado remitió el su
mario á la Audiencia de lo cri
minal de Zaragoza, la que fué 
requerida de inhibición por el 
Gobernador de aquella provin
cia, fundándose en que el hecho 
de que se trata corresponde al 
conocimiento de la Administra
ción por no exceder de 20 pese
tas el daño causado; en que el he
cho de talar y sustraer ramaje de 
árboles en heredad ajena es fal
ta y no delito cuando el valor 
del daño no pasa de 10 pesetas; 
en que es también falta la sus- 
tración de leñas en terreno par
ticular si el valor de la sustraído 
no es superior á 20 pesetas; en 
que si bien los hechos de que se 
trata tuvieron lugar en un mon
te público, no ha de ser su autor 
de peor condición que lo sena 
si hubiese delinquido en propie
dad particular; El Gobernador 
citaba la regla 1-^ del art. 12 del 
reglamento de 17 de Mayo de 
1865, la regla 3.* del art. 40 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 
1884 y dos sentencias del Tribu
nal Supremo:

Que tramitando el incidente^ 
la Sala sostuvo su jurisdicción, 
alegando que el hecho de haberse 
instruido la^causa á consecuencia 
de haber remitido el Gobernador 
los antecedentes al Juzgado por 
considerarse que el hecho cons
tituía delito resolvía la cues
tión de competencia; que califi
cados los hechos de hurto, y ha
biéndose sustraído las leñas, co
rrespondía el conocimiento del 
asunto á los Tribunales', que la 
Jurisprudencia citada por el Go
bernador se refiere á sustraccio
nes verificadas en propiedad par
ticular, pero no á las que tienen 
lugar en montes públicos, que 
constituyen siempre un delito 
penable por las Ordenanzas; que 
sólo puede aplicarse el art. 617 
del Código á los que se proponen 
como principal objeto causar da
ño, aprovechando después los 
productos del mismo, lo cual no 
había tenido lugar en el presen
te caso: la Sala citaba varias sen
tencias del Tribunal ¡Supremo y 
el art. 4.* del ^Real decreto de 8 
de Mayo de 1884:

Que el S^oberuador, de acuer
do con la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites.

Visto el art. 121, caso 3.", del

SGCB2021



E

Ipm. de F

3 —

reglamento de 17 de Mayo de 
1865, según el cual cuando la 
infracción de un precepto de la 
ley, de este reglamento y de las 
Ordenanzas, que tenga una pe
nalidad señalada, haya si o el 
medio de perpetrar un delito de
finido en el Código, se absten
drán los Gobernadores de cono
cer de la infracción y reservarán 
su castigo á los T.ribunales:

Visto el art. 4." del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, que 
dispone ('que el que cortare ó 
arrancare árboles, leñas gruesas 
ó ramaje, cepas ó tocones será 
castigado con una multa igual al 
valor de los productos, decomi
sándose éstos. Además indemni
zarán los daños y perjuicios. Si 
los productos hubieren sido ex
traídos del monte con ánimo de 
lucrarse, entenderán los Tribu
nales ordinarios, con arreglo al 
Código penal;»

Vista la regla 4.* del art. 40 
del citado Real decreto, según la 
cual «cuando la infracción de un 
precepto de las leyes y disposi
ciones vigentes, que tengan pe
nalidad señalada, haya sido el 
medio de perpetrar un delito de
finido en el Código penal se re
servará su castigo á los Tribu
nales *

Visto el art. 1." de la ley de 17 
de Julio de 1876, que dice: «el 
párrafo quinto del art. 531 del 
Código penal se redactara en la 
forma slcuiente; Quinto, con 
arresto mayor en sus grados mi
nimo y medio, si no excediese 
de 10 pesetas, o aunque exceda 
sirapre que no pase de 20 sien
do de semillas alimenticias, fru
tos ó leñas:»

Visto el art. 617 del Codigo, 
que dispone «que los que corta
ren árboles en heredad ajena 
causando daño que no exceda de 
50 pesetas serán castigados con 
la multa del duplo al cuádruplo 
del daño causado y si éste no 
consistiere en cortar árboles, si 
no en talar ramaje ó leña, la m al
ta se extenderá del tanto al du
plo del daño causado. Si el daña
dor comprendido en este artícu
lo sustrajere ó utilizare los fru
tos ú objetos del daño causado, 
y el valor de éste no excediera de 
10 pesetas ó de 20 siendo de se
millas alimenticias, frutos ó le
ñas, sufrirá la pena de 5 á 15 dias 
de arresto;»

Considerando:
Que el hecho que ha dado 

lugar á la formación de causa 
contra Cipriano Pérez Aznar no 
consiste únicamente en el daño 
causado en el monte de que se 
trata, sino en lasustración de le
ñas que el procesado verificó:

2.° Que en tal concepto, y 
toda vez que los actos sobre que 
versa el proceso pueden consti
tuir un delito de los comprendi
dos en el Código penal, el cono
cimiento del asunto corresponde 
ó los Tribunales de justicia, lo.s 
cuales calificarán el hecho, apre
ciaran las alegaciones que pueda 
presentar el interesado en la de
fensa y declararán en su caso si 
los actos ejecutados por el reo 
constituyen una falta:

Comformáiidome con lo con
sultado por el Consejo de Esta
do en pleno.

Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Autori
dad judicial'

Dado en Palacio á dos de 
Marzo de mil ochocientosochen- 
ta y cinco.

ALFONSO
El PrpsiJente del Consej de Ministros, 
iüSoiiio Cánovas del CnslHIo

ADMINISTRACION

E*s*op3eilado8 é fliBipaicslo.

J/njnceslo ÿoôre iilieies de 'viajeros y 
iras/oríes de mercancías.

CIRCULAR.

No obstante sor ya conocida 
haberse publicado en el Boletín 

por
OFI-

ciAL de hi provincia, la Instrucción 
para la admiuistracióny cobranza del 
impuesto sobre el precio, según tari
fa, de los billetes de viajeros y del de
recho de registro sobre los trasportes 
de mercancía.^,que establecióla Ley 
del presupuesto de ingresos de 1872- 
73, así como también la Real orden 
de 12 de Juiiit» de 1877 que modificó 
parte de aquella, por las cuales se es
tablece el recargo del 10 por loo pa
re el Tesoro, además del 50 por 100 
sobre el mismo como impuesto ex
traordinario de guerra establecido 
la ley de Presupuestos de 1871-75, 
ó sea en junto el 1.5 por 100 sobre el 
precio de los billetes resj ectivos á los 
que viajen en tranvías diligencias 

j sillas de postas y de correos, en om- 
’ nibus y cu toda clase de carruajes de 
cuatro ó más asientos, como igual- 

' mente sóbrelos trasportes de mercan- 
j ciascon arreglo á la Tarifa que com

prende el artículo 20 de la Instrue- j 
. ción que se cita.esta Administración, ! ' ’ii con objeto de evitar responsabilida- ; 
i des á las empresas ó industrias que 

se dedican al tráfico de referencia, y

á fin de que la recaudación se efectúe 
en un plazo determinado, ha creído 
necesario hacer las prevenciones si
guientes:

1.‘ El recargo del 15 por 100 se 
exigirá sobre el precio de las tarifa.s 

i en los billetes, cuando las hubiere, ó 
sobre lo.s precio.s convencionales que 
se establezcan, tengan ó no carácter 

, permanente.
I 2.* Las empresas ó dueños de ca- 
i rruajes de la clase ya citada, que, de

vengan el 15 por 100 entregarán 
dentro del término de ocho días á 
contar desde el siguiente al de la fe
cha en que aparezca inserta la pre
sente Circular, por este me.s y del 10 
al 20 para los meses sucesivos en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, los productos obtenido.s por 
el impuestos desde el día del último 
ingreso, y de no haber verificado nin
guno, desde el en que principiaron á 
ejercer su industria. Las entregas se 
harán mediente talon de cargo que 
habrán de expedirse por esta Depen
dencia.

3 * Las empresas ó dueños de ca
rruajes expresarán en sus libros de 
contabilidad, que están oblig¿rdos 
llevar en forma, la.s cantidades que 
les correspondan y las que pertenez
can al Estadü: ó sea el 15 por 100 de 
todo lo que hayan recaudado.

4.* La empresa ó industria que 
no entregue en el plazo prescrito la.s 
cantidades que huyan recaudado po
los impuestos referidos, serácompeli- 
d-a al pago por la vía administrativa 
de apremio en concepto de segundo 
contribuyente, exigiéndoles á la vez 
lo.s intereses de demora conforme de
termina la Real orden citada, perte- 
n'^citíiites álas cantidades que hayan 
dejado de satisfacer al Tesoro en 
tiempo oportuno.

5.“ Los trasporte de mercancías 
que verifiquen las empresas ó indus
triales de una población á otra, de
vengan para el Tesoro un derecho de 
registro con arreglo á la tarifa si
guiente: 1.* Doce y medio céntimos 
de peseta por cada talón, resguardo 
ó factura cuyo importe para la em
presa sea de 2 pesetas 50 céntimos á 
6 pesetas 25 céntimos, 2.* Veinticin- 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

l>¡a IT de >Iarzo de

Temperatura máxima al Sol . . . 
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire .
Idem id. al rellector

Altura baro-í á la.s 9 de la mañana 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

) á las 9 de la mañana 
\IENTO . . . 4 las 3 4e la tarde.
Estado dfíI á las 9 de la mañana 

CIELO . . . .1 á las 3 de la tarde.
Agua evaporada...............................  

Ozono........................................... 
Lluvia...........................................

co céntimos si el importe es de 6*26 
á 12‘n0 pesetas: 3/ Cincuenta cénti
mos si fuere de 12*51 á 25 pesetas 
4.* Cincuenta céntimos porcada frac
ción indivisible de 25 pesetas adicio
nales.

6 .“ El derecho de registro es exi
gible á los que paguen el trasporte, 
.sean estos los remitentes ó lo.s con- 
siíínatarios, y se devenga aun cuan
do la.s mercancías trasportadas sean 
del dueño del vehiculo ó de la em
presa condv^ctora.

7 .* El recargo del 15 por 100 so
bre los precios de los asientos y tras
portes ó inercáncías serán satisfe
chos en metálico dentro del plazo 
prevenido.

8 .* Cuando los efectos ó mercan
cías sean trasportados en carruages 
de la propiedad de los remitentes, se 
liquidará el derecho de registro so
bre lo que correspondería de ser aque
llos trasportados por otro industrial.

9 .* Las empresas ó indu'^triales 
que se citan entregarán del 5 al 10 
de cada mes, siempre que se recla
men por la Administración los libros 
donde se anoten los billetes y tras
portes de mercancías.

10 . Si del examen que habrá de 
practicarse por dicha Dependencia, 
resulta que las empresas ó particula
res no expresan en sus libros de Con
tabilidad con la claridad y distinción 
necesarias, las cantidades que coi res
pondan á los mismos por sus servi
cios y las que pertenecen al Eslado 
sufrirán la multa de 100 á 500 pese
tas cuya penalidad establece el caso 
4 ° de la Real orden de 12 de Junio de 
1877 ya citada.

11 . Los denunciados, bien sean 
dependientes de la Hacienda, bien 
particulares, tendrán derecho á la 
mitad de los recargos que se impon
gan á las empresas y particulares 
por vía de pena, cuya multa, según 
determina la Soberana Dispo.«ición 
anterior, no podrá ser condonoda por 
el Gobierno

Y por último; para que tanto á los 
dueños de carruages como á los re
presentantes ó empresarios de los que 
dediquen al trasporte de viagères ó 
mercancías puedan liquidárseles el 
importe del 15 por 100 como impues
to transitorio que los mismos hayan 
recaudado, correspondiente al Teso
ro, deberán presentar dentro del tér
mino de quinto día, y en esta De
pendencia, una relación autorizada 
de los productos que hayan obteni
do, en la que, con separación bas- 

17‘0 
120 
0*8 
0‘8 

731',3 
728*7 

brisa. 
idem 
Núboso 
Cubierto

l‘0

Martínez,
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tante, si los rendimientos procedie
ran de años anteriores, habrá de ex
presarse por conceptos y distinta
mente lo recaudado por billetes de 
viagères y los productos obtenidos 
por el trasporte de mercancías, figu
rándose en la casilla quí se destine 
al efecto, el impuesto del 15 por 100 
que corresponde al Tesoro, el cual 
deberá ingresarse en la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia dentro 
del plazo de ocho días contados des
de el siguiente al en que aparezca in
serto la presente circular, según se 
dispone en la prevención segunda, 
trascurridos los cuales sin haber ve
rificado, se procederá contra los in
teresados por la vía administrativa 
de apremio en concepto de segun
dos Contribuyentes, conforme á lo 
que establece el art. 53 del Regla- 
mtiiito de 15 de Octubre de l«73é 
trucción de 20 de Mayo último.

Logroño 20 de Marzo de 1885.—El 
Administrador,Baldomerodela Loma

Dias.

1
3
5
6
7
9

10

JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO.
—-----------—----------------

Aaeiliiieiitos registrados en este Juzgado durante la 1." decena de Marzo de 1885.

I\ACT»OS SIA VIIIA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

IÆGITI1IOS.
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liiiincios oficiales
Para dar principio á la forma

ción iíel annllaramiento que ha 
de servir de base para la derra
ma de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el 
próximo año económico de 1885 
à 1886, los vecinos y hacenda
dos forasteros, presentarán en 
la Secretaría delAyuntamiento, 
en término de 20 dias á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, las reclamaciones de 
su riqueza, debidamente justifi
cadas, en papel de oficio, ó con 
el sello móvil prevenido por la 
ley.

Grañon 15 de Marzo de 1885. 
—El Alcalde, Ignacio Fernan
dez.

fOTAL. . . 8 ' 1 2 3 17 B B » B B 17

Logroño 11 de Marzo de 1885,—A’Z Juei municipal, Juan MainipI t arin*.

Deftii.cioi.es registradas eneste Juzgado durante la 1.'decena del mes de Marzo, de 1885, clasifioadas por«e 
xo y estado civil de los fallecidos.

Debiendo dar principio á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
derramo de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
en el año económico de 1885 á 
1886, los contribuyentes así ve
cinos como forasteros, presenta
rán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 
20 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, las 
relaciones de alta y baja que 
hayan tenido en .su riqueza devi- 
damente justificadas y acompa
ñadas del timbre móvil preve 
nido por la ley vigente; sin cu
yos requisitos y pasado el plazo 
señalado no les serán admitidas.

Sajazarra 15 de Marzo de 1885. 
—El Alcalde, Francisco Zarate.

Log.iono 11 de Marzo pe 1885.—J^lJuez municipal Jiiau llannel Fària*.
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